
 

 

 

 

SECRETARÍA 

Se informa que la presente providencia se notificará a través de estado electrónico, el cual 

se puede consultar por medio del siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga. 

 

Se informa a la señora Jueza que el apoderado judicial de la parte demandante allegó 

escrito de fecha 22 de febrero de 2021, en el que solicita el embargo de remanentes dentro 

del proceso que se tramita en contra del aquí causante, en el Juzgado Cincuenta y uno Civil 

Municipal de Bogotá D.C, bajo el radicado 2015-00804, 

 

Queda para proveer, febrero 25 de 2021. 

 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

  

                JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga (V), veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 351 

Proceso:  Ejecutivo. 

Demandante: Paola Diomar Cantillo Ávila.  

Demandados: Herederos Indeterminados de José Hugo Aguirre 

Osorio. 

Rad. No.: 761114003003-2016-00436-00 

  

ASUNTO 

 

En atención al escrito de medidas cautelares presentado por la parte 

demandante1, se tiene que pide el embargo de remanentes que llegasen a 

desembargar dentro del proceso con radicación No. 2015-00804, que se tramita 

en el Juzgado Cincuenta y uno Civil Municipal de Bogotá D.C., en contra del señor 

JOSÉ HUGO AGUIRRE OSORIO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con 

C.C. No. 6.027.770, solicitud que es procedente de conformidad con el artículo 599 

del C.G. del P. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Buga; 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que se 

llegaren a desembargar o del remanente del producto de los ya embargados dentro 

                                                        
1 Documento 30 del Expediente Digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga


 

 

 

 

del proceso Ejecutivo Hipotecario que se tramita en este Juzgado Cincuenta y uno 

Civil Municipal de Bogotá D.C., bajo la radicación No. 2015-00804, adelantado 

contra el aquí causante, señor JOSÉ HUGO AGUIRRE OSORIO (Q.E.P.D.), 

quien en vida se identificó con C.C. No. 6.027.770. Comuníquese al respectivo 

despacho judicial para los fines consiguientes.  

 

                        CÚMPLASE. 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JANETH  DOMINGUEZ OLIVEROS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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